
NUM. 695. Viernes 10 de Setiembre de 1841.

Se admiten inscripciones vo- 

lantarias á este periódico , que sale 

Jos marte* y vi¿rne* en la Redac

ción á 6 r*. al mes, llevado á su* 

casa*

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo* 

los avbos que se remitan serán 

francos de porte,

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

i.a Seccion.=Circular.=Número 1672.
En la Gaceta de Madrid de 3 del corriente, numero 

a5t3 se ha publicado el decreto siguiente.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la monarquía española, Reina de las Españas, y en su 
nombre D. Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria y 
de Morella, Regente del Reino; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Quelas Cortes han de
cretado en 2 y 9 del actual, y Nos sancionamos lo si
guiente :

Artículo i.° Se decreta un reemplazo de 5o3 hom
bres para el del ejército y reserva ó cuerpos provinciales, 
que ha de ejecutarse conforme á las disposiciones de la ley 
de reemplazo de 2 de Noviembre de 1887.

Art. 2.0 Este número se divide en dos cupos de á 253 
hombres por cada uno de los alistamientos correspon
dientes á los años de 1840 y 1841-

Art. 3.° De los 253 hombres que han de salir de cada 
quinta, se destinarán por suerte i53 al ejército y io3 á la 
reserva.

Art. 4.0 El acto de declaración de soldados para el 
cupo de los 253 hombres de 1840, empezará el primer dia 
festivo, un mes despues de publicada esta ley : el corres
pondiente al cupo de i84r, en el primer dia festivo á los 
dos meses. En todos los demas se observarán, las reglas 
que establece la ley de reemplazos.

Art. 5.° Si un mismo mozo cayese soldado en los dos 
sorteos, servirá la plaza por el de i84o,y para el de 1841 
entrará en su lugar el que le siga en número.

Art. 6.° El tiempo de servicio será para los de 1840, 
de siete años, y para los de i84>, de ocho.

Art. 7.° El Gobierno dispondrá lo conveniente sobre 
la organización del ejército para que las Cortes en cum
plimiento del art. 76 de la Constitución, fijen en el año 
próximo la fuerza de mar y tierra.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, 
Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles corno 
njilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla pré
seme ley en todas sus parles. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
c¡rcule.=El Duque de la Victoria.=Rubricado de mano 
de S. A.=En Madrid á.14 de Agosto de ib4t.=A D. Eva
risto San Miguel.

No habiéndose reunido en su totalidad las notas esta
dísticas de la población de las provincias del reino para 
fijar la base del repartimiento entre las mismas del re
emplazo de 5oooo hombres ordenado en la ley de i4 del 
actual; y para la mas espedita y pronta ejecución de di
cho reemplazo, como regente del reino durante la menor 
edad de S. M. la reina doña Isabel II , en su real nombre, 
y de acuerdo con el parecer del consejo de ministros, he 
venido cu decretar lo siguiente:

Artículo i.° La ejecución del reemplazo de 5oooo 
hombres decretado en la ley de i4 del actual queda en
cargada al ministerio de la guerra con las demas autori
dades por quienes fueron ejecutadas las dos anteriores 
quintas, y han entendido en sus incidencias y resultas, 
en la parte que respectivamente les estuvo cometida.

Art. 2 o El repartimiento de este reemplazo se liara 
entre todas las provincias del reino por su respectiva po
blación en el censo electoral de la ley de 18 de julio de 
1887, y con la debida distinción de hombres para el del 
ejército y para el délas milicias provinciales, en cada uno 
de los dos años de 1840 y 1841, conforme á lo determi
nado en el art. 3.° de la ley de ¡4 del actual.

Art. 3.° Corresponde á las diputaciones provinciales 
practicar el sorteo de que se trata en el precitado artí
culo 3.°; y el cual realizarán con la distinción debida i5 
dias despues de los que en el art. 4-° de la misma ley se 
designan para dar principio á la declaración de soldados 
para los de 1840 y 1841.

Art. 4-° Al efecto y en el mismo dia en que se deter
mine en cada pueblo el acto de la declaración de solda
dos, remitirá su ayuntamiento á la diputación respecti
va una lista de los mozos que hubiese declarado soldados 
y número que estos tengan en el sorteo en el mismo 
practicado.

Los ayuntamientos de aquellos pueblos en que aquel 
acto no pueda terminarse en los dias que se indican en 
el párrafo que precede, dirigirán á sus diputaciones pro
vinciales, en vez de las listas de que se trata en el mismo 
párrafo., otras de los mozos á quienes en el sorteo de ca
da uno haya tocado número de soldado, con espresion 
del que sea.

Art. 5.° Reunidas las de ambas clases de todos los 
pueblos de la provincia en una lista general en que han 
de anotarse los pueblos á cuyos cupos pertenezcan los en 
ella comprendidos, se escribirán los nombres de estos en 
otras tantas papeletas cuantos sean los de la lista gene
ral. Se escr ibirán igualmente otras con la palabra Ejér
cito- en número igual al de los reemplazos repartidos á la 
provincia, para el del mismo ejército; y otras con el de 



Milicias que también ha de ser igual al que se haya seña
lado á la misma provincia con destino á la reserva.

Art. 6.° Hecho esto y previo anuntio en el boletín o- 
ficial del día en que haya de celebrarse el sorteo de los 
que han de ser destinados al ejército y á su reserva con
forme al art. 3.° de la ley precitada de ifi del actual, 
se procederá á-su ejecución por las diputaciones'provin
ciales en sesión publica y con el mayor número posible 
de diputados.

Art. 7.0 El presidente leerá la lista general de los 
nombres queda diputación habrá previamente confronta
do con las-particulares délos pueblos.

El diputado que nombre eií el acto el presidente leerá 
al mismo tiempo las papeletas en que se haya escrito el 
de cada uno, introduciéndolas sucesivamente en un glo
bo según el presidente las vaya leyendo: el secretario, 
despues de acabada la lectura y demas que precede en-es- 
te artículo, introducirá en otro globo, despueS de con
tadas con la debida distinción, las que digan Ejercito y 
las que digan Reserva,

Art. 8.° Movidas que sean las papeletas en dichos 
globos,.serán extraidas de ellos en la forma y por el or
den que para los sorteos en los ayuntamientos se prescri
be en ebartíeulo 28 de la ordenanza de 2 de noviembre 
de 1887: Al efecto el diputado provincial designado por 
el presidente sacará del globo las de los nombres que le
erá en voz alta, y el mismo presidente hará otro tanto 
con las que contengan el destino que la suerte designe a 
los quintos.

El mismo presidente escribirá en la lista general el 
destino dé cada uno, v el diputado mas joven y secreta
rio lo harán con separación y al mismo tiempo en otras 
dos, en que irán escribiendo según salgan los nombres 
de los sorteados.

Si despues de terminado el acto resultare alguna dis
cordancia en las tres listas, será legítimo lo que constare 
en dos de ellas.

Art. g.° La suerte que en este acto quepa á cada uno 
de los sorteados se trasmite á los que despues sean llama
dos para servir las plazas de aquellos á quienes se decla
re excluidos del servicio militar.

Art. 10. Las diputaciones provinciales, por" medio de ' 
sus comisiones de entrega, y al hacer los comisionados de 
los pueblos la de sus cupos-eu las cajas pondrán y firma
rán con estos en las filiaciones de que los dichos comisio
nados deben ir provistos conforme al artículo 78 de la ley 
precitada de 2 de Noviembre de 1887, las notas del des
tino que en dicho sorteo haya cabido á cada uno de los 
de sus cupos respectivos, para que asi conste en ellas.

Art. 11. Si por alguna circunstancia imprevista se 
suscitase alguna duda fundada acerca de la ejecución de 
lo que aqui se dispone para este sorteo, quedan’autoriza- 
das las diputaciones provinciales para resolverla en el sen
tido de la base de este decreto, la cual consiste en que esta 
operación se haga por ellas mismas sin estorbos ni emba
razos que difieran la mas pronta definitiva declaración de 
soldados de los mozos, y su entrega en- las cajas, asi de 
los que resulten destinados al reemplazo del ejército, como 
de los que lo sean á su reserva ó milicias provinciales, en 
los plazos y en los términos prescritos en las expresadas 
leyes de 2 de Noviembre de 1 83y, y izf del aeiual. Ten—- 
dréislo entendido, v lo comunicareis á quiemeorresponda* 
para su cumplimiento.=E1 Duque de la V¡cloria.==Dado 
en Madrid á 31 de Agosto de 1841-=A D. Evaristo San 
Miguel.

Conforme á lo-dispuesto en el art. 2.0 del Real decreto* 
de esta fecha en que se fija el censo-electoral como base- 
para el repai limieulo entre todas las-provincias del reino- 
del reemplazo de 5o,000 hombres,.decretado-etr la ley de 
14 del actual j como asimismo á lo determiii-ado en el ait.

2.0 de la misma, he venido en aproharel que con estafe- 
cha me habéis presentado, hecho sobre la espresada base 
y el cual con la s dedAcciones prescrita^ en art. 4o de la ley 
de 2 de noviembre de 1887,y con distinción de loque); 
cada provincia corresponde para el reemplazo del ejército 
y su reserva, es entre todas por cada uno délos años de 
1840 y 1841'conio sigue:

Provincias
Para 

el ejercito.

Alava 86
Albacete 282
Alicante 384
Almería 293
Avila 177
Badajoz 4o5
Baleares (islas) 264
Barcelona. 535
Burgos 288
Cáceres 297
Cádiz 387
Castellón 248
Ciudad-Real 356
Córdoba 4o4
Coruña 519’
Cuenca 3oo*
Gerona 255
Granada 47-4-
Guadalajara’ 204
Guipúzcoa r34
Huelva 156
Huesca 2'75*
Jaén 342
León 342
Lérida 194
Logroño r9°
Lugo 449
Madrid * 474
Málaga 421’
Murcia 3491
Navarra 2-85
Orense 409
Oviedo 544
Falencia 19o
Pontevedra’ 4*1
Salamanca 270
Santander 203
Segovia 178
Sevilla 462
Soria 148
Tarragona 290
Teruel 276
Toledo 355
Valencia 670
Valladolid 287
Vizcaya 143
Zamora- 2o5
Zaragoza 3gi

Para 
milicias

Total cupo 
de cada una. j

58 144
154 386
267 64i
197 492
118 295
270 673
176 44o
358 893
192 48o
198 4q5
a58 645
166 4 >4
238 594
270' 674
347' 866
20 I 50I
171 4a6
316 79°
i36 34o
89 223

io5 261
184 45g
228- ¿70
229' 57«
129 3a3
126 316
3oo* 749 .
3i5 789
280 701
282 581
198 474
278* 682
362 906
127 817
274 685
r79 449
i36 34r
n5 288
807' 7(i9 ■

99 247
198 483
183 459
287 692
3<5o 95°
i>57 3g4
95 288

136 34i
260- 65 r

lendrcíslo entendido, y lo comunicareis á quien cor- 
responda.=El Duque de la Victoria = Está rubricado.  ̂
Madridjá 31 de Agosto de 184 * -=A 1). Evaristo San Mi
guel.

Y se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los pueblos de su demarcación, ) para 
que penetrados de las disposiciones qUe contiene, ai re
glen las operaciones preliminares, ínterin se remite el 
cupo particular y el sorteo' de las décimas- que sene r i ji
cara por la Exenta. Diputación á la mayor brevedad, 
y tengan cumplido efecto la Real orden e instrucción 
nuet la sin la menor escusa, pretexto ni dilación. D'°s



( 
guarde á V.V. muchos años. Burgos 7 de Setiembre de 
\?>!\\.—3ose' Nieto.=Sres. Alcaldes y Aj untamientos 
Constitucionales de.....

1. a Seccion.=CirCular—Número 1606.
El Sr. Comandante general de esta Provincia, nié 

dirige con fecha 1 i del corriente la comunicación qué 
sigue.

» El Exorno. Sr. Capitán general del distrito con fecha 
y del actual me dice lo que signe. -

El Bxcríío. Sr. Secretario de Estado y del despacho de 
la guerra con fecha 3o de julio último me dice lo si- 
guiénlé.=Excmo. Sr. = Con motivo de lo manifestado á 
este Ministerio por el Capitán general de Cataluña , con
sultando varias dudas sobre la inteligencia de los artícu
los 78'y 79de la ordenanza orgánica déla Milicia nacional 
á que dió’ tugar una reclamación que le fue hecha por el 
Comandante del batallón de la de Gerona sobre el lugar, 
que tanto este Cómo la compañía dé artillería local dé 
dicha plaza debían ocupar entre sí, como también cuan
do concurriesen con tropas del ejército; el Regente del 
Reino" deseando evitar las competencias que en lo sucesi
vo puedan suscitarse en las formaciones por la obscuri
dad que" sé advierte en la redacción de los espresados ar
tículos , e ínterin las Cortes mejoran la ley organica de 
la mencionada institución , después de haber oido el pa
recer dél Sr. Secretario del despacho de la Gobernación 
se ha servido mandar se obsérve" lo" siguiente. i.° Que 
cuando la Milicia nacional sola, constituya la línea de 
batalla, los cuerpos que la compongan se establezcan' de 
de.echa á izquierda por el orden dé su antigüedad, sin 
otra preferencia respecto á la artillaría déá pie ó de pla
za, y á los zapadores bomberos que la que le dé la fecha 
de su creación, en el concepto de que tenga cada uno la 
fuerza de un batallón, pero si solo fuese compañía ó pe
lotón se colocarán á la izquierda de la línea. 2° Que la 
artillería rodada ó ligera donde la hubiere, forme á con
tinuación' de" toda la infantería ocupando el ala izquierda 
en el orden de batalla la caballería que hubiere. 3.° Que 
cuando la Milicia nacional concurra con tropas del ejér
cito para simples revistas , paradas ó bien sea para cubrir 
una carrera, su primer batallón torftc el segundo lugar 
entre la infantería ó la de milicias provinciales caso de no' 
haber de aquellas, continuando los demás del Ejército y 
milicias provinciales y colocándose al es t rento de toda la 
infantería, los batallones restantes de la milicia nacional. 
4° Que las demas armas de que esta se componga , for
men con la suya respectiva empezando los cuerpos1 del 
Ejército v siguiéndolas déla milicia nacional. 5.° Ultima
mente que cuando la formación de tropas tenga por ob
jeto algún simulacro ó maniobras, y las del Ejército se 
organicen en brigadas ó divisiones , la milicia nacional sea 
reunida eir otra" ú otras,-según' su fuerza, situándose á la 
izquierda de aquellas, á menos que por razones especiales 
el Comandante general de la línea tuviese por convenien
te el equilibrio ó nivelación táctica dé las fuerzas, dis
poniendo la interpolación de uno ó más batallones de la 
milicia nacional. Todo lo' que de orden del Regente del 
Reino comunico á V. E. para su inlelig.en'eia y exacto 
cumplimiento. Lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
tiernas fi nes consiguientes."

Lo transcribo á V. S. para su noticia y á fin de que se 
hrva hacerlo saber á los Gefes de la milicia nacional de 
esta provincia para su conocimiento1 y observancia.

Cuya publicación en este periódico oficial he dispues- 
lo para los fines que se expresan en la preinserta orden

S, 4, e[ Regente del\ Reino. Burgos 13 de agosto de 
^\\.=José Nieto.

2. a Sección. =Circnlar.—Número 1634-
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
la Península, me ha dirigido de orden de S. A. el Sr.

5)
RegéHte del Reino con fecha 15 dtl actual, la comuni
cación circular que sigue.

«Por él Ministerio de Hacienda se ha trasladado á es
te de la Gobernación de la Península la orden comuni
cada al Presidente de la junta de dotación del culto y cle
ro en 28 de julio ante próximo y es del tenor siguiente.

Las juntas provisionales de gobierno de las provincias 
de Granada, Sevilla, Murcia, Alicante, Valencia, Zaragoza, 
Lérida, Badajoz, Tarragona, Córdoba, Jaén, Huesca, Bar
celona, Gerona, Castellón de la Plana, Cáceres, Cuenca y 
Albacete suspendieron por diferentes motivos los efectos 
de la ley de 16 de julio de 184o, que estableció para el 
mantenimiento del culto y clero la primicia y un cuatro 
por ciento de los frutos y ganados sujetos al antiguo diez- 
Ino. Esta suspensión continuó en la mayor parte de di
chos puntos, á pesar del decreto de la Regencia de 4 de 
noviembre último, mandando que todas las rentas, con
tribuciones, derechos y arbitrios que hubiesen sufrido al
guna alteración volviesen ál estado que tenían en i.° de 
setiembre, y de la orden que en su consecuencia circuló 
esá junta superior en 4 de diciembre siguiente para que 
se restableciesen las diocesanas en las provincias y se lie— 
vase á efecto la cobranza del cuatro por ciento, como una 
de las contribuciones comprendidas en el mismo decreto. 
Confiaba sin embargo el Gobierno, que él culto y clero 
no quedaría desatendido y que tendrían cumplida ejecu
ción los medios adoptados por las juntas provisionales en 
sustitución de la ley para cubrir en la parte posible y de 
un modo decoroso obligaciones tan sagradas, pero esta 
esperanza ha quedado frustrada, y las repelidas quejas 
elevadas al ministerio de mi cargo dé varios puntos de la 
península y las frecuentes esposiciones de V. E. han dado 
á conocer la situación verdaderamente lastimosa en que 
se hallan el clero y las Iglesias en muchas diócesis, lle
gando en Córdoba hasta el estremo de cerrar algunos 
templos por no haber percibido absolutamente nada, ni 
délos recursos marcados en la ley, ni del cuatro por 
ciento de recargo sobre las contribuciones con que ios 
sustituyó la junta de gobierno. Penetrado'S. A. el Regen
te del Reino, á quien fie dado cuenta de todo, de la nece
sidad de adoptar con urgencia las providencias oportunas 
para evitar los males que amenazan, y hacer que el culto 
y clero sean atendidos del modo que conviene á una na
ción altamente religiosa, y considerando que la citada ley 
de ¡6 dé julio de 1840, se halla vigente, que fue cumpli
da y egecutada en la mayor parte de las diócesis del Rei
no, y que es conforme á principios de igualdad y de jus
ticia que produzca en todas los mismos efectos, se ha ser
vido resolver, de conformidad con el dictamen del Conse
jo'de' Ministros que V. E. espida con toda brevedad las ór
denes convenientes para que asi se verifique, y que las 
juntas diocesanas de los puntos en que no se cufnplió la 
ley procedan desde luego á hacer efectiva por frutos de 
1840, la cobranza del cuatro por ciento y primicia que la 
misma establece; bajo el concepto de que en los pueblos 
en que se' haya sustituido esta contribución con otros ar
bitrios, se les ha de considerar como una anticipación que 
deberá tenerse en cuenta de las cantidades que se le re
partan. De orden de S. A. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes; adviniéndole que cotí 
esta fecha lo traslado al Sr. Ministro de la Gobernación 
de'la Península, para que comunicándolo á los Gefes po
líticos cooperen en cuánto esté de su parte al cumpli
miento de lo mandado.

Lo que traslado á V. S. de orden del Regente del Rei
no comunicada' por el expresado Sr. Ministro de la Gober
nación, para los fines que se expresan, cuidando V.S. por 
su parte de que tenga puntual complimiento lo resuelto 
por S. A.»'

En su consecuencia he dispuesto que se publique en 
este periódico oficial, con prevención de que se obsene y 
guarde cnanto se preceptúa. Dios guarde á l/l/. muchos



años. Burgos 23 de agosto de \%Z\t—fosé Meto—-Sres. 
alcaldes y ayuntamientos constitucionáles de....

Subsecretaría —Circula r.=N tunero 1622.
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Se halla vacante el pai tido de Boticaria de la villa de San 
Martin de Rubiales, que se compone de aoo vecinos, en el partido 
judicial de Roa ; su asignación anual consiste en tres cantaras 
de vino mosto que contribuye cada vecino, trigo, aoo reales pQra 
casa y libre de contribución. Los memoriales se dirigirán d ¡u 
a¡untamiento.

Se halla vacante la escuela de primeras letras del barrio de 
abajo de la villa de Monasterio de Rodilla: su honorario anual 
consiste en 1 aoo reales en metálico y »0 fanegas de trigo álaga. 
Los memoriales se dirigirán á su apuntamiento en todo el pre
sente

El Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la G obernacion de la Península, se ha servido diri
girme c on fecha 12 del que rige la orden circular si
guiente •

«Por el Ministerio de la Guerra con fecha 5del actual, 
se dice al de la Gobernación de la Península lo siguiente.

Al Capitán general de Galicia digo hoy lo que sigue.= 
El Regente del Reino se ha enterado deí espediente ins
truido en este Ministerio con motivo de la instancia pre
sentada por D. Fernando Magdalena, residente en esta 
Córte, el cual en concepto de apoderado de un hermano 
suyo propietario de una casa de campo en él sitio llama
do del Espíritu Santo, parroquia de San Julián de Soñey- 
ro, ayuntamiento de Sada, en la provincia - de la Coruíia, 
cuya casa se halla ocupada actualmente por un destaca
mento de tropa, y lo fue anteriormente desde agosto de 
i83g como fuerte contra los facciosos, solicita: 1. que 
se le deje libre la referida casa: 2.0 que al entregársela se 
tome razón del estado en que se halla: 3.° que se gradué 
el coste que será necesario para ponerla en el estado que 
tenia cuando fue ocupada--: y 4° que por el ayuntamien
to ó ayuntamientos á quien corresponda pagar los tres 
reales diarios que señaló aquella Diputación provincial 
por alquiler del citado edificio , se satisfaga desde luego 
todo lo devengado sin perjuicio de quedar á salvo el de
recho del dueño de la casa para reclamar el aumento del 
alquiler que considera insuficiente. En su vista y tenien
do presente lo informado por V. E. en 16 de abril últi
mo, y por el Ingeniero general en t5 del mes próximo pa
sado, se ha servido S. A. acceder á la espresada solicitud 
en todas sus parles; y á fin de que la entrega de la casa á 
su dueño se verifique lo mas pronto posible, es la volun
tad de S. A. que si el interesado exige la devolución de su 
casa y es absolutamente indispensable que el destacamen
to que hoy se halla en ella continúe en el sitio del Espí- 
tilu Santo, disponga inmediatamente V. E. que por la Ha
cienda militar y con la correspondiente intervención del 
cuerpo de Ingenieros, se proceda, con sujeción á las órde
nes vigentes, á buscar en arrendamiento otra casa ó cual
quier edificio que fuese á proposito, y que en el caso de 
no encontrar quien quiera arrendarlo, se forme por el ci
tado cuerpo de Ingenieros el correspondiente presupuesto 
para construir cuanto antes un cuerpo de guardia lo me
nos costoso posible para el alojamiento del destacamento.
Y respecto á que, según V. E. manifiesta se hallan en el 
mismo caso que el dueño de la referida casa otros pro
pietarios, es igualmente la voluntad de S. A. que esta re
solución se entienda aplicable en lodos los casos en que 
pueda reclamarse por dichos propietarios la devolución 
de sus casas; en el concepto de que la construcción del 
cuerpo de guardia ha de ser solamente cuando los desta
camentos en ellas colocados sean de todo punto indispen
sables y no haya absolutamente ningún otro edificio de 
que pueda echarse mano por contrata con su dueño; sir
viendo á V. E. de gobierno que con fecha de hoy se da 
conocimiento de esta resolución al Ministerio de la Go
bernación de la Península, al Ingeniero general y al In
tendente general militar.

Y de orden de S. A. el Regente del Reino, comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación de la.Península 
lo traslado á V. S á (in de que insertándola en el boletín 
oficial de esa provincia surta los efectos que dicha reso
lución contiene.»

Lo que he dispuesto se inserte en el periódico oficial 
de la provincia pava la debida publicidad. Burgos 20 de
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Imprenta de arnaik.
agosto de 1841 .—José Nieto.


